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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Percepciones en IFT e Inegi se acercarán a las de AMLO

Presupuestansalario
dehastaS3millones

Superarán ingresos
de titulares del INE

y de Cofece al sueldo
del Presidente

VERÓNICA GASCÓN

Los comisionadospresiden-
tes del INE y de la Cofece
recibiránun salariosuperior
aldelPresidentedeMéxico
el próximoaño,de acuerdo
con el Proyecto de Presu-
puestode Egresosde la Fe-
deración2022.

El Presidentede la Re-
pública tendría una remu-
neraciónanual netade un
millón785mil 769pesos.Pe-
ro el consejeropresidente
del InstitutoNacionalElec-
toral(INE) percibiríaun to-
talanualde3millones53mil
966 pesos.

En tanto,lapresidentade
laComisiónFederaldeCom-
petenciaEconómica(Cofece)
percibiría2 millones151mil
603pesosnetosanual.

Titularesde otros orga-
nismosautónomosestarían
muy cerca de percibir las
remuneracionesdel Primer
Mandatario.

Por ejemplo,el comisio-
nado presidenteel Institu-
to Federalde Telecomuni-
cacionestendríauna remu-
neracióntotalanualnetade
un millón770mil 997pesos.

Mientras que el presi-
dentedelInstitutoNacional
de Estadística yGeografía
(Inegi) percibiríaun millón
680mil481pesos.

Organismos autónomos
comoelINE, Cofecey elIne-
se alostérminos

Corte concedióuna
suspensión,por lo que los
altosfuncionariospudieron

delaLeydeRemuneraciones
delosServidoresPúblicos,la
cualordenaqueningúnfun-
cionariodebeganarun sala-
rio mayor al del Presidente
de la República,por lo que
presentaronrecursosquelle-
garonhastalaSupremaCorte.

En particular,en los ca-
sos delInegi y Cofece,la Su-
prema

conservarel salarioqueper-
cibíanantesdelaentradaen
vigordedichaley.

Poresemotivosederogó
la ley publicadaen noviem-
bredel 2018y se realizaron
modificaciones.

La nuevaley se publicó
enmayopasado,y elartículo
9 determinaqueningúnser-
vidorpúblicorecibiráunare-
muneraciónigual omayora
laquetengaderechoa recibir
el Presidentepor percepcio-
nesordinarias.

En estalegislaciónse es-
tablecióuna fórmula para
determinarlaremuneración
totalanual.

Para los expertos,estaley
noesretroactivay aplicaráa
los servidorespúblicosque
hayan empezadoa laborar
despuésdemayode2021.

“La ley sigue siendoam-
bigua.Aplicaráa losservido-
res públicosquea partirde

envigor ingresen
a laboraren el serviciopú-
blico,no puedeaplicara los
servidorespúblicos que ya

su entrada

veníanlaborandoporqueno
esretroactiva,ademásdeque
el salario es irrenunciable”,
consideró Alejandro Avilés,
presidentedel Colegio de
AbogadosLaboralistasde la
CiudaddeMéxico.

El problemaesquesepo-
neuntopealsueldoy sedeja-

rá deprofesionalizarlos dis-
tintoscargospúblicos,pues
al recibir remuneraciones
bajaspoca gente con talen-
to querráformarpartedel
Gobierno.

“Lacalidaddelosservido-
respúblicosirá disminuyen-
doconeltiempo”,dijoAvilés.
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